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Currículum Académico 

 

I.- Antecedentes básicos: 

Nombre completo: Sebastián Andrés Yuraszeck Vargas. 

Edad: 30 

Domicilio (1): Los Cóndores Nro. 161, Terrazas de Angelmó. Puerto Montt. 

Domicilio (2): Alonso de Camargo Nro.2684, Las Condes, Santiago 

Domicilio (3): Vega de Saldías Nro. 1002, Chillán. 

Teléfono (65) 2711330 

Celular: 982112668 

II.- Antecedentes académicos: 

Educación Básica y media: Colegio Alemán de Puerto Montt; 1993-1998 

Educación Básica y media: Colegio San Francisco Javier; 1999-2004 

Educación Superior: Universidad de Concepción; 2005-2009 

III.- Grado Académico: 

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales por la Universidad de Concepción, con 

un voto de distinción.  

Defensa de Memoria intitulada “Funcionamiento y estructura orgánica y 

funcional de las Cajas de Compensación y Asignación Familiar” defendida en 

enero de 2011 con distinción máxima.  

IV.- Asistencia a congresos y asistencia como expositor a determinadas 

jornadas, coloquios y mesas redondas. 

2004, Enero, Asistente a la Escuela de Verano de la Universidad de Chile, 

organizado por dicha casa de estudios y por la Facultad de Ciencias Físicas y 

Matemáticas, realizando el curso de “Historia Contemporánea de Chile”, aprobado 

con distinción máxima mediante la elaboración de la tesina “Breve Historia del 
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Frente Patriótico Manuel Rodríguez”, bajo la dirección del historiador profesor 

Doctor Gabriel Salazar Vergara, Santiago.  

2004, Noviembre, Diploma en Historia Local y Etnohistoria, organizado por la 

Facultad de Pedagogía de la Universidad San Sebastián, sede Puerto Montt, con 12 

horas cronológicas de capacitación, Puerto Montt. 

2005, Septiembre, 25; Asistencia al seminario “Reformas Constitucionales, el fin 

de la transición a la democracia, ¿una tarea pendiente?” Organizado por el 

Departamento de Derecho Público de la Universidad de Concepción; ciudad 

universitaria, Concepción.   

2005, Noviembre, 28; Asistencia a las “Jornadas Europeas VIII Región del Bío – 

Bío, Cooperación Académica”, organizadas por la Delegación de la Comisión 

Europea en Chile y el Programa de Estudios Europeos de la Universidad de 

Concepción. Dictado por el embajador jefe de la Delegación de la Comisión 

Europea para Chile, don Wolfgan Plasa, ciudad universitaria, Concepción. 

2006, Agosto, 31; Asistencia al “Seminario Distrital de Educación del Consejo 

Asesor de la Presidencia, participante en la Comisión de Calidad de la 

Educación”, organizado por el Presidente de la Comisión de Educación del Senado 

de la República, don Mariano Ruiz-Esquide Jara, Senador de la República, y 

patrocinado por el Ministerio de Educación, Dirección Provincial Ñuble, comuna de 

Coihueco, 8va Región Cordillera. 

2007: Primer Semestre: Curso electivo sobre “Relaciones Internacionales”, dictado 

por la docente profesora (Mg. Y ©) Paulina Astroza Suárez, aprobado con distinción 

máxima. 

2007: Segundo Semestre: Curso optativo sobre “Tramitación y Fallo de la acción 

de protección”, donde se efectuaron múltiples simulaciones de alegatos y redacción 

de recursos, evacuar informes, hacer las veces de relator, redactar apelaciones, entre 

otros. Curso optativo aprobado con distinción máxima (7.0). 

2008: Segundo Semestre: Curso electivo de “Estudio, confección y redacción de 

informe de Títulos y de Sociedades” dictado por el Decano de la Escuela de 
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Derecho de la Universidad de Concepción don Hernán Troncoso Larronde, aprobado 

con distinción máxima (6,7). 

2009: Segundo Semestre: Curso electivo denominado “Adscripción a Tribunales y 

Otras oficinas Jurídicas”, desempeñando el suscrito como pasante en el Juzgado de 

Letras y Garantía con competencia en Familia de Bulnes, 8va. Región, las labores 

típicas de actuario, esto es, específicamente redacción de sentencias y proveer el 

despacho diario civil, garantía, laboral antiguo y nuevo y causas criminales, además 

de proveer de acuerdo a la demanda del Tribunal las causas de todo tipo ingresadas 

por los sistemas nuevos.  

Expositor en las XVI Jornadas de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, 

organizadas por la Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y Seguridad de Social 

en conjunto con la Universidad de Concepción. “Negociación Colectiva en el 

Sector Público ¿Llegó la hora de legislar?” Año 2008. 

Expositor ante el II Congreso de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, 

organizado por la Universidad de Concepción y el Departamento de Derecho del 

Trabajo, intitulado “SOY VÍCTIMA DE MOBBING ¿QUÉ HERRAMIENTAS 

ME DA LA LEY CHILENA?” 

2016: Enero – Abril: Curso de Derecho Internacional Humanitario. Organizado y 

desarrollado por la Cruz Roja Colombiana y el Comité Internacional de la Cruz 

Roja. 

2016: 17 de noviembre: 5tas. Jornadas Temáticas Actuales del Derecho del Trabajo, 

organizadas por el Departamento de Derecho Laboral de la Universidad de 

Concepción.  

a) Finiquito y su poder liberatorio ¿verdad absoluta? 

b) Efectos previsionales del acuerdo de unión civil.  

c) Diversidad e Inclusión en el Derecho Laboral.  

d) La jurisprudencia laboral, su contribución al sistema de fuentes del Derecho 

del Trabajo 

Con 5 horas de capacitación.  
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V.- Diplomas: 

2007, 2008 y 2009: El suscrito cursó los tres diplomados ofrecidos por el Programa 

de Estudios Europeos de la Universidad de Concepción, a saber, “La Unión 

Europea”, “La Europa Actual” y Desafíos de la Unión Europea”, todos ellos 

aprobados con distinción mediante diversas tesinas que fueron defendidas en su 

oportunidad. 

2009: Diplomado por el Programa de Estudios Europeos (PEE) Dirigido por la 

Profesora Dra. Paulina Astroza Suárez, académica y ex ayudante en período de 

pregrado de Derecho Internacional Público, Derecho Político y Relaciones 

Internacionales, curso de postgrado “Estudios Avanzados sobre la Unión Europea, 

presente y futuro”, Universidad de Concepción.  

2016: Diploma en Derecho Internacional Humanitario, dictado por la Cruz Roja de 

Colombia. Aprobado “summa cum laude”. 

2016-2017: Cursando Diplomado en Tributación Nacional, dictado por la 

Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile. 

VI.- Otras tesinas redactadas:  

A propósito de que el suscrito ha participado en variadas actividades académicas 

universitarias extracurriculares, confeccionó, en lo relativo al Derecho Internacional 

Público y La Unión Europea, la tesina intitulada “¿Debe Turquía ingresar a la 

Unión Europea?”, dirigida por la docente del Departamento de Derecho Público de 

la Universidad de Concepción Sra. Paulina Astroza Suárez, aprobada también con 

distinción máxima. 

En el plano del derecho del Trabajo y Seguridad Social, se escribió tesina y se 

expuso en las XVI Jornadas de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, organizadas 

por la Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y Seguridad en conjunto con el 

Departamento de Derecho del Trabajo de la Universidad de Concepción. Tesina y 

exposición intitulada “Negociación Colectiva en el Sector Público ¿Llegó la hora 

de legislar?” Año 2008. 
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En la misma área de estudio, el día 2 y 3 de junio de 2008 publiqué y expuse ante el 

II Congreso de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, organizado por la 

Universidad de Concepción, intitulado “SOY VÍCTIMA DE MOBBING ¿QUÉ 

HERRAMIENTAS ME DA LA LEY CHILENA?” 

VII.- Experiencia laboral y expositor en distintos congresos y coloquios: 

Antes de que el suscrito obtuviera su Ius Postulandi, se desempeñó a partir de fines 

del año 2006 y hasta el año 2011 como procurador, y posteriormente ejerciendo 

labores propias de abogado y asesoría de clientes, entre otros, en el estudio jurídico 

Navarro, Barría & Cárdenas, de Puerto Montt, ocupándose principalmente de 

asesoría jurídica laboral a los clientes del bufete y de tofos los asuntos laborales en 

general, tramitando especialmente causas laborales tanto en procedimiento antiguo 

como nuevo, sin perjuicio de también una nutrida tramitación en causas civiles tanto 

en juzgado de esta ciudad como de la Región, de juicios de policía local, quiebras, 

tramitación ante Fiscalía Militar, lo cual denota que el suscrito posee a su corta edad 

una amplia dominación en materia laboral y civil, principalmente y sin desmedro de 

las demás labores propias ya reseñadas, tanto porque ha sido su línea de 

investigación como se indicará más adelante como que, además, siempre ha 

trabajado en ello, efectuando principalmente defensas relativas a empresas 

concernientes a reclamaciones de multa, despidos, desafueros, prácticas 

antisindicales, tutela de derechos, procedimientos monitorios, recursos de nulidad, 

redacción de minutas para alegatos tanto en la Corte de Apelaciones, Corte Suprema 

y Corte Marcial, y todo lo relativo a la defensa laboral de un bufete dedicado a la 

asesoría empresarial. Cabe señalar que el suscrito producto de lo anterior también 

posee conocimientos básicos de contabilidad, además también mi labor consistía en 

redacción de contratos y escrituras de todo tipo y estudio de títulos y sociales, entre 

otros.  

En este cuadro, en Puerto Montt, comparecí casi a diario en los Juzgado de Policía 

Local, tanto defendiendo intereses por la Ley del Consumidor como de accidentes 

por colisión, excesos de peso, multas varias, causas relativas a la Ley de Bosques, 

por lo cual cuento con una amplia experiencia en tramitación en dichos tribunales 

(avalado por más de 3 años tramitando dicho tipo de causas).  
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El segundo semestre de 2011 el suscrito laboró en el estudio jurídico de Santiago 

Gutiérrez & Brodsky, Abogados, en donde se dedicó principalmente a tramitar 

defensas en el sistema procesal antiguo, litigando a diario en el 34º Juzgado del 

Crimen de Santiago, sin perjuicio de las causas civiles y de policía local que también 

se me encomendaron, principalmente arbitrajes,  

El año 2012 Efectué mi práctica en la Corporación de Asistencia Judicial de Puerto, 

consultorio especializado de Familia.  

Finalmente debo señalar que en forma particular llevo y tramito causas en las 

ciudades de Chillán, Linares, San Carlos, Los Ángeles, Puerto Varas, Santiago, 

Concepción y Valparaíso, además de ser el asesor jurídico para Chile de Crawford 

Chile – Unaco Publical Adjustors, litigando en variadas ciudades del país 

(principalmente Puerto Varas, Calbuco, Santiago, Viña, La Serena, Rancagua, etc.)  

Con fecha 9 de octubre de 2013, Juré ante Tribunal en Plena de la Excelentísima 

Corte Suprema de Justicia de Chile como abogado.  

VII.- Experiencia docente: 

2007, Primer y Segundo semestre: Alumno ayudante del Departamento de Historia y 

Filosofía del Derecho de la Universidad de Concepción, según resolución número 

2007-069, de fecha 22 de mayo de 2007. 

2008, 2 y 3 de junio: Expositor en el “Primer Encuentro Regional sobre Derecho 

del Trabajo y de la Seguridad Social 8va. Región”, organizado por la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción, exponiendo en dicho 

seminario el tema “Soy víctima de mobbing, qué alternativas me ofrece la 

legislación laboral, la Constitución Política y otro cuerpos legales para usar en mi 

favor. Tendencias Jurisprudenciales actuales y jurisprudencia comparada”.  

2008, 6, 7 y 8 de noviembre: Expositor en las XVII Jornadas de Derecho del Trabajo 

y de la Seguridad Social, organizadas por la Delegación Nacional de la Organización 

Internación del Trabajo, exponiendo en el módulo “problemas actuales en la 

regulación del proceso de negociación colectiva”, dirigido por la profesora doña 

Irene Rojas Miño, docente de la Universidad de Talca, exponiendo el tema 



7 
 

“Negociación colectiva de los trabajadores del sector público”; organizado por la 

Facultad de Cs. Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción; ciudad 

universitaria, Concepción.  

2011, Docente part- time por reemplazo semestral de la titular en la carrera de 

Derecho, modalidad vespertina, Universidad Católica Silva Henríquez, impartiendo 

la asignatura de Seguridad Social y de Derecho del Trabajo, además de esporádicas 

clases de Derecho Procesal, durante el segundo semestre del año 2011. 

2013. Docente de la cátedra Derecho Comercial para alumnos de administración de 

Empresas mención Recursos Humanos, Instituto Profesional Valle Central, Puerto 

Montt, 

VIII.- Referencias: 

Se incluye como referencia a don Nelson Santelices Moreno, abogado del Banco 

Santander y Security para las comunas de Puerto Montt, Puerto Varas y Osorno; don 

Pedro Campos Latorre, abogado integrante Corte de Apelaciones de Puerto Montt , 

distinguido y respetado abogado que ha ejercido como letrado integrante de la 

Ilustrísima Corte por al menos 25 años de manera ininterrumpida, a don Jaime Javier 

Barría Gallegos, a don Patricio Navarro Silva, abogado de destacada trayectoria en 

el sur de Chile y a don José Raul Vargas Gutiérrez, empresario, Ex Gobernador del 

Distrito T-4 de The Lions Club International, y actual presidente del Club de Leones 

Angelmó, Puerto Montt. 

IX.- Idiomas: 

El Suscrito domina el idioma español como lengua materna, inglés y alemán a nivel 

básico. 

X.- Intereses  

Quien redacta este currículum académico, en cuanto al área jurídica, mantiene un 

profundo interés en lo relativo al derecho Laboral, Seguridad Social, Derecho 

Internacional Público, Derecho Urbanístico, Derecho Agrícola (fruto de su 

experiencia litigando en zonas agrícolas, derecho de familia y derecho civil. Además 

de legislación de protección al consumidor.  
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XI.- Fortalezas: 

Gran capacidad de trabajo en equipo, disponibilidad para trasladarse a distintos 

lugares donde haya que litigar, como también enorme capacidad de trabajo 

caracterizada por jornadas y labores extensas inclusive en días domingos y festivos, 

proactivo, gusto por el trabajo en equipo, gran capacidad de superación, vocación de 

estudio e investigación que quedó demostrado previamente.  

XII.-Titulación: 

El suscrito juró ante la Excelentísima Corte Suprema el 9 de octubre de 2013.  

XIII.- Ejercicio liberal de la profesión:  

Enfocado principalmente en temas civiles, ejecutivos, laborales y sindicales. 

Además de un amplio dominio en el derecho sectorial, esto es construcción, ley de 

pesca, bosque, antimonopolio y ley del consumidor especialmente. A lo anterior se 

suma el cargo de Juez Subrogante en Juzgado de Policía Local de la comuna de La 

Unión. 

XIV.- Membresías: 

Actualmente me encuentro en la calidad de Abogado Colegiado del Colegio de 

Abogados de Valdivia-Osorno A.G., cuyo registro es el Nro. 559.  

 

 

 

Sebastián Yuraszeck Vargas. 

Run: 16.506.434-8 

 

 


